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NOTAS DE JURISPRUDENCIA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL*1

SUMARIO GENERAL. I. Constitución. A. Fuerza normativa. B. Inter-
pretación. II. Derechos y libertades. A. Derechos fundamentales y libertades 
públicas. B. Derechos y deberes de los ciudadanos. C. Principios rectores de 
la política social y económica. D. Garantía y suspensión de estos derechos. 
III. Principios jurídicos básicos. IV. Instituciones del Estado. A. La Corona. 
B. Las Cortes Generales. C. El Tribunal Constitucional. D. La Administra-
ción Pública. E. El Poder Judicial. V. Fuentes. VI. Organización territorial 
del Estado. A. Comunidades Autónomas. A.1. Autonomía. B.2. Competen-
cias. B. Corporaciones Locales. A.1. Autonomía. B.2. Competencias. VII. 
Economía y Hacienda. A. Principios generales. B. Presupuestos. C. Orga-
nización territorial. D. Tribunal de Cuentas. II. Derechos y libertades. B. 
Derechos y deberes de los ciudadanos.

Sentencia 126/2019, de 31 de octubre (BOE de 06 de diciembre 
de 2019). Ponente: Pedro José González-Trevijano Sánchez

Preceptos constitucionales: 31.1 

otros: 

Objeto: Cuestión de inconstitucionalidad núm. 1020-2019, promovida por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 32 de Madrid, respecto de los arts. 
107 y 108 del texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por posible vulneración del 
art. 31.1 de la Constitución.

Antecedentes Jurisprudenciales citados (SSTC): 233/1999; 26/2017; 
37/2017; 59/2017; 72; 2017; 135/2018.   

Materias: Cuestión de inconstitucionalidad núm. 1020-2019, promovida por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 32 de Madrid, respecto de los 
arts. 107 y 108 del texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, 

* Subsección preparada por FRANCISCO ESCRIBANO LÓPEZ, Catedrático 
de Derecho Financiero. Universidad de Sevilla.
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por posible vulne-
ración del art. 31.1 de la Constitución.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 32 de Madrid 
(recurso núm. 336-2018), acuerda plantear una cuestión de 
inconstitucionalidad con relación a los arts. 107 y 108 TRLHL), por presunta 
vulneración del principio de capacidad económica, de progresividad y de la 
prohibición de confiscatoriedad (art. 31.1 CE). El contribuyente adquirió 
una vivienda en el término municipal de Majadahonda el día 30 de enero de 
2003 por importe de 66.111,33 €, que luego transmitió con fecha de 15 de 
febrero de 2017 por importe de 70.355,00 €, obteniendo una ganancia 
patrimonial bruta de 4.243,67 €; no obstante, una vez descontados los gastos 
y tributos soportados la ganancia real neta fue de 3.473,90 €.; presentada la 
correspondiente declaración del impuesto, se procedió a girarle  sobre una 
base imponible de 17.800,12 € (aplicando un porcentaje de incremento del 
44,80 por 100 sobre el valor catastral del suelo de 39.732,41 €, a razón de un 
3,2% de incremento por cada uno de los 14 años de permanencia), con una 
cuota tributaria resultante de 3.560,02 € (al 20 por 100). Teniendo en cuenta 
que la cuota tributaria liquidada era superior al importe de la ganancia 
patrimonial neta obtenida, con fecha de 20 de diciembre de 2017 la Sra. del 
Campo interpuso un recurso de reposición solicitando la anulación de la 
liquidación con devolución de la cantidad ingresada, con fundamento en la 
sentencia 519/2017, de 20 de julio, del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid que, tras la STC 59/2017 (que declaró la inconstitucionalidad del 
art. 107.2 y 110.4 TRLHL), consideró que, una vez expulsados del 
ordenamiento ex origine tales preceptos, no era posible girar liquidación 
alguna por el impuesto citado. No habiendo obtenido Resolución al 
correspondiente recurso, se interpuso Recurso Contencioso-Administrativo, 
para cuya resolución se dio traslado a las partes y al Ministerio Fiscal para 
que alegasen sobre “si las normas que disciplinan el impuesto del incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana [podían] contravenir la 
doctrina constitucional sobre la capacidad económica, prohibición de no 
confiscatoriedad y progresividad de los tributos, de tal modo que de la 
adecuación o no de los artículos 107 y 108 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las haciendas locales de 2004 al artículo 31 de la Constitución, 
resulta determinante del sentido del fallo que se haya de dictar en los 
presentes autos”. Plateada la cuestión de inconstitucionalidad, en su Auto de 
plateamiento, Considera el órgano judicial, sin embargo, que la forma de 
cálculo de la cuota a pagar por el impuesto sobre incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana (ex arts. 107 y 108 TRLHL) es totalmente 
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ajena al incremento real obtenido, hasta el punto que puede ser incluso 
superior al propio incremento del valor del terreno. Esto supondría que no es 
conforme con la Constitución un gravamen que obliga a los sujetos pasivos 
del impuesto a soportar la misma carga tributaria con independencia de la 
capacidad económica puesta de manifiesto al momento de su transmisión. 
Para el órgano judicial, aunque el sistema tributario afecta, lógicamente, a la 
propiedad privada, sus figuras no pueden “agotar la riqueza imponible” y 
sin embargo, el impuesto sobre incremento cuestionado tiene alcance 
confiscatorio en aquellos supuestos en los que la cuota a pagar “es superior 
al rendimiento que se obtiene”. Esto sin olvidar que la concurrencia de este 
impuesto con otras figuras tributarias vigentes (el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas) puede llegar a privar al sujeto pasivo de sus rentas y 
propiedades, lo que podría resultar confiscatorio en contra de la prohibición 
prevista en el art. 31.1 CE; considera el órgano judicial a estos efectos que, si 
existiendo un incremento de valor real por la transmisión de un terreno, la 
cuota a pagar es superior al mismo, se habría producido una “expropiación 
de facto”, lo que podría tener carácter confiscatorio. Como se deriva de los 
Antecedentes, los arts. 107 y 108 TRLHL, podrían ser contrarios a los 
principios de capacidad económica y de progresividad, así como a la 
prohibición de confiscatoriedad (art. 31.1 CE), en la medida del sometimiento 
a tributación de capacidades económicas irreales por el impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, incluso llegando a 
agotar la riqueza imponible, lo que podría tener un carácter confiscatorio 
(porque, si bien el incremento real obtenido por la diferencia entre el precio 
de adquisición y el de transmisión del inmueble fue de 3.473,90 €, el 
incremento de valor derivado de aplicar la regla de cálculo prevista en la 
normativa del impuesto fue de 17.800,12 €, con una cuota tributaria a pagar 
de 3.560,02 €, superior a aquel incremento. La fiscal general de Estado 
considera igualmente que, cuando existe un incremento de valor del terreno 
al momento de la transmisión y la cuota a pagar es superior al incremento 
realmente experimentado, se estaría tributando, en parte, por una renta 
inexistente, virtual o ficticia, produciendo un exceso de tributación contraria 
a los principios de capacidad económica y no confiscatoriedad (art. 31.1 CE); 
en supuestos como el que ha dado lugar al planteamiento de la presente 
cuestión, se estaría produciendo una desproporción entre la riqueza 
realmente obtenida y la efectivamente gravada conforme a las reglas del 
impuesto, lo que provoca un sacrificio del derecho del contribuyente a 
tributar con arreglo a su capacidad económica y sin que el tributo tenga un 
alcance confiscatorio; desde esta perspectiva,  los arts. 107.1 y 107.2 a) 
TRLHL serían inconstitucionales, en la medida en que someten a tributación 



 jurisprudencia

212
  Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm.105, septiembre-diciembre (2019), págs. 209-230

situaciones de incrementos de valor que vulneran los principios de capacidad 
económica y no confiscatoriedad del art. 31.1 CE; la Abogacía del Estado, 
en sentido contrario, considera que dado que el impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana no pretende gravar la 
capacidad económica real (la ganancia patrimonial obtenida por el sujeto 
pasivo por la diferencia entre el precio de adquisición y el precio de venta), 
sino el beneficio calculado de forma objetiva derivado de la actuación de la 
corporación local durante un periodo dado, es evidente que la regulación 
general del tributo no somete a tributación —per se— situaciones de hecho 
inexpresivas de capacidad económica; a su juicio, ni la prohibición de no 
confiscación es predicable de cada uno de los tributos del sistema tributario 
en particular sino de su conjunto, ni en el caso concreto ha quedado 
acreditado que se haya producido el efecto privativo de toda la renta y del 
patrimonio del sujeto pasivo con el tributo aplicado o en conjunción con las 
restantes figuras impositivas; antes al contrario, la base imponible 
objetivamente calculada conforme a las reglas del tributo era de 17.800,12 €, 
de manera que al ser la cuota solo de 3.560,02 €, la tributación efectivamente 
soportada ha estado en torno al 20 por 100. Considerará el TC en atención 
a los antecedentes jurisprudenciales que el impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana es un tributo que, según su 
configuración normativa, grava el “incremento de valor” que experimenten 
los terrenos (art. 104.1 TRLHL), “a lo largo de un período máximo de 20 
años” (art. 107.1 TRLHL), y que se pone de manifiesto “a consecuencia de 
la transmisión de la propiedad de los terrenos” (art. 104.1 TRLHL); por su 
parte, aunque su objeto es el “incremento de valor”, que se cuantifica y 
somete a tributación a partir del instante de su transmisión, sin embargo, el 
gravamen no se anuda necesariamente a la existencia de ese “incremento” 
sino a la mera titularidad del terreno durante un intervalo temporal dado.
Será criterio del TC que basta, entonces, con que se haya sido titular de un 
terreno de naturaleza urbana durante ese intervalo temporal dado para que 
el legislador anude a esta circunstancia, como consecuencia inseparable e 
irrefutable, un incremento de valor sometido a tributación, que cuantifica de 
forma automática mediante la aplicación al momento de la transmisión 
sobre el valor que tenga el terreno a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles de un porcentaje fijo por cada año de tenencia [art. 107.2 a) y 4 
TRLHL]; y esto lo hace con independencia tanto del quantum real del 
incremento como de la propia existencia del mismo [en este sentido, SSTC 
26/2017, FJ 3 (con relación a la Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del 
IIVTNU del territorio histórico de Guipúzcoa); 37/2017, FJ 3 (respecto a la 
Norma Foral 46/1989, de 19 de julio, del IIVTNU del territorio histórico de 
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Álava); 48/2017, FJ 2 (con referencia a la Norma Foral 46/1989, IIVTNU 
del territorio histórico de Álava); 59/2017, FJ 3 (en relación con el TR 
IIVTNU aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), 
y 72/2017, de 5 de junio, FJ 3 (en conexión con la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de haciendas locales de Navarra)]. Sostendrá el TC que ha señalado 
en repetidas ocasiones que es constitucionalmente admisible que el legislador 
establezca impuestos que, sin desconocer o contradecir el principio de 
capacidad económica, estén orientados al cumplimiento de fines o a la 
satisfacción de intereses públicos que la Constitución preconiza o garantiza 
(como, por ejemplo, el derecho de la comunidad a participar en las plusvalías 
que genere la acción urbanística de los entes públicos que consagra el art. 47 
CE); bastará, entonces, con que dicha capacidad económica exista como 
riqueza o renta real o potencial en la generalidad de los supuestos 
contemplados por el legislador al crear el impuesto, para que el principio de 
capacidad económica quede a salvo; sin que en ningún caso puede el 
legislador establecer tributos tomando en consideración actos o hechos que 
no sean exponentes de una riqueza real o potencial; o, lo que es lo mismo, 
“en aquellos supuestos en los que la capacidad económica gravada por el 
tributo sea, no ya potencial, sino inexistente, virtual o ficticia” (SSTC 
26/2017, FJ 3; 37/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y 72/2017, FJ 3); en consecuencia 
siendo plenamente válida la opción de política legislativa dirigida a someter 
a tributación los incrementos de valor mediante el recurso a un sistema de 
cuantificación objetiva de capacidades económicas potenciales, en lugar de 
hacerlo en función de la efectiva capacidad económica puesta de manifiesto, 
es importante subrayar que “una cosa es gravar una renta potencial (el 
incremento de valor que presumiblemente se produce con el paso del tiempo 
en todo terreno de naturaleza urbana) y otra muy distinta es someter a 
tributación una renta irreal” (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y 72/2017, 
FJ 3); se le antojará claro al TC, en consecuencia, que la circunstancia de 
que el nacimiento de la obligación tributaria se haga depender exclusivamente 
de la transmisión de un terreno, puede ser una condición necesaria en la 
configuración del tributo, pero en modo alguno puede erigirse en una 
condición suficiente en un tributo cuyo objeto es el “incremento de valor” de 
tal terreno; añadiendo en su argumentación: la necesaria materialización de 
un incremento de valor del terreno, exponente de una capacidad económica 
real o, por lo menos, potencial; de este modo, de no haberse producido un 
incremento real en el valor del terreno transmitido, la capacidad económica 
pretendidamente gravada dejaría de ser potencial para convertirse en irreal 
o ficticia, violándose con ello el principio de capacidad económica 
consagrado en el art. 31.1 CE (SSTC 37/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y 72/2017, 



 jurisprudencia

214
  Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm.105, septiembre-diciembre (2019), págs. 209-230

FJ 3). Recordará, así, el Tc su reciente doctrina sobre los arts. 107.1, 107.2.a) 
y 110.4: a la visra de la regulación de los citados preceptos se consideró que 
“fin[gían], sin admitir prueba en contrario, que por el solo hecho de haber 
sido titular de un terreno de naturaleza urbana durante un determinado 
período temporal (entre uno y veinte años), se revela[ba], en todo caso, un 
incremento de valor y, por tanto, una capacidad económica susceptible de 
imposición, impidiendo al ciudadano cumplir con su obligación de contribuir, 
no de cualquier manera, sino exclusivamente ‘de acuerdo con su capacidad 
económica’ (art. 31.1 CE). De esta manera, al establecer el legislador la 
ficción de que ha[bía] tenido lugar un incremento de valor susceptible de 
gravamen al momento de toda transmisión de un terreno por el solo hecho 
de haberlo mantenido el titular en su patrimonio durante un intervalo 
temporal dado, soslayando aquellos supuestos en los que no se ha[bía] 
producido ese incremento, lejos de someter a tributación una capacidad 
económica susceptible de gravamen, les estaría haciendo tributar por una 
riqueza inexistente, en abierta contradicción con el principio de capacidad 
económica del citado artículo 31.1 CE” (STC 59/2017, FJ 3).; a tal fin 
recordará el TC que ya alcanzó la conclusión de que los preceptos 
cuestionados, en los supuestos de no incremento o, incluso, de decremento en 
el valor de los terrenos de naturaleza urbana, estaban gravando una renta 
ficticia y, por tanto, sometiendo a tributación “situaciones de hecho 
inexpresivas de capacidad económica, lo que contra[decía] frontalmente el 
principio de capacidad económica que garantiza el artículo 31.1 CE” (STC 
59/2017, FJ 3). Se pronunciará el TC, asimismo, sobre las que denomina 
capacidades económicas parcialmente inexistentes y apreciará que la 
situación que ahora se somete a su conocimiento no es la del gravamen de 
una situación de no incremento en el valor de un terreno de naturaleza 
urbana, ni tampoco la de decremento; concretamente, en el supuesto de 
hecho que ha dado lugar al planteamiento de la presente cuestión de 
inconstitucionalidad, frente a una ganancia patrimonial realmente generada 
de 3.473,90 €, el incremento de valor derivado de la aplicación de la regla del 
cálculo establecida en el art. 107.4 TRLHL ascendió a 17.800,12 € (aplicando 
un porcentaje de incremento del 44,80 por 100 sobre el valor catastral del 
suelo de 39.732,41 €, a razón de un 3,2 por 100 de incremento por cada uno 
de los 14 años de permanencia para el sujeto pasivo, según lo establecido en 
la ordenanza fiscal núm. 4 del ayuntamiento de Majadahonda, en la 
redacción vigente en el momento de la transmisión); aplicando el tipo de 
gravamen previsto en el art. 108.1 TRLHL (del 20 por 100, de conformidad 
con la misma ordenanza fiscal núm. 4 del ayuntamiento de Majadahonda), 
resultó una cuota tributaria de 3.560,02 €; considera el TC que es un hecho 
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incontrovertible que, en el concreto asunto que ha dado lugar al planteamiento 
de la presente cuestión de inconstitucionalidad, al aplicarse el tipo de 
gravamen establecido en el art. 108.1 TRLHL a la base imponible calculada 
conforme a lo prevenido en el art. 107.4 TRLHL, la cuota tributaria 
derivada superó el 100 por 100 de la riqueza efectivamente generada; con 
ello se está exigiendo al sujeto pasivo que cumpla con su deber de contribuir 
al sostenimiento de los gastos públicos mediante la imposición de una carga 
“excesiva” o “exagerada” [en la terminología del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (por ejemplo, en sentencias de 3 de julio de 2003, asunto 
Buffalo Srl c. Italia; de 9 de marzo de 2006, asunto Eko-Elda AVEE c. 
Grecia; de 14 de mayo de 2013, asunto N.K.M. c. Hungría, y de 2 de julio 
de 2013, asunto R.Sz. c. Hungría), del Tribunal Constitucional alemán (por 
ejemplo, en las sentencias de 17 de enero de 1957; de 22 de junio de 1995, y 
de 18 de enero de 2006); o del Consejo Constitucional francés (por ejemplo, 
en las decisiones 2005-530, de 29 de diciembre; 2012-662, de 29 de 
diciembre, y 2013-684, de 29 de diciembre)]; sin olvidar, que ya ha sido 
señalado por el TC “una cosa es gravar una renta potencial (el incremento 
de valor que presumiblemente se produce con el paso del tiempo en todo 
terreno de naturaleza urbana) y otra muy distinta es someter a tributación 
una renta irreal, diferencia esta que es importante subrayar porque, si así 
fuese, es evidente que el precepto cuestionado sería contrario al principio 
constitucional de capacidad económica, dado que —como hemos venido 
señalando— dicho principio quiebra en aquellos supuestos en los que la 
capacidad económica gravada por el tributo sea no ya potencial sino 
inexistente o ficticia” (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y 72/2017, FJ 3); 
así como también es necesario no descuidar que todo tributo que someta a 
gravamen una riqueza inexistente en contra del principio de capacidad 
económica, o que agote la riqueza imponible so pretexto del deber de 
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, estaría incurriendo, 
además, “en un resultado obviamente confiscatorio” (STC 26/2017, FJ 2, y 
ATC 69/2018, FJ 3); en aquellos supuestos en los que de la aplicación de la 
regla de cálculo prevista en el art. 107.4 TRLHL (porcentaje anual aplicable 
al valor catastral del terreno al momento del devengo) se derive un incremento 
de valor superior al efectivamente obtenido por el sujeto pasivo, la cuota 
tributaria resultante, en la parte que excede del beneficio realmente obtenido, 
se corresponde con el gravamen ilícito de una renta inexistente en contra del 
principio de capacidad económica y de la prohibición de confiscatoriedad 
que deben operar, en todo caso, respectivamente, como instrumento 
legitimador del gravamen y como límite del mismo (art. 31.1 CE). El FJ 5 
versa sobre las bases de la declaración de cinosntitucionalidad que se 



 jurisprudencia

216
  Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm.105, septiembre-diciembre (2019), págs. 209-230

apreciará porque la situación que ha dado lugar al planteamiento de la 
presente cuestión de inconstitucionalidad no puede considerarse en modo 
alguno como excepcional y, por tanto, el efecto negativo que provoca no es 
posible asumirlo como algo inevitable en el marco de la generalidad de la 
norma; considerará el TC que antes al contrario, se produce en relación con 
supuestos generales perfectamente definibles como categoría conceptual, 
razón por la cual, la legítima finalidad perseguida por la norma no puede 
prevalecer frente a las concretas disfunciones que genera, contrarias al 
principio de capacidad económica y a la prohibición de confiscatoriedad 
(art. 31.1 CE). El TC considera que, en consecuencia, debe estimarse la 
presente cuestión de inconstitucionalidad promovida por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 32 de Madrid, y, en consecuencia, 
declarar que el art. 107.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, es inconstitucional por vulnerar el principio de capacidad económica 
y la prohibición de confiscatoriedad, uno y otra consagrados en el art. 31.1 
CE, en aquellos supuestos en los que la cuota a pagar es superior al incremento 
patrimonial obtenido por el contribuyente. Se detendrá ahora el TC en 
determinar el alcance de esta declaración:la anterior declaración de 
inconstitucionalidad no puede serlo, sin embargo, en todo caso, lo que 
privaría a las entidades locales del gravamen de capacidades económicas 
reales; en coherencia con la declaración parcial de inconstitucionalidad que 
hizo la STC 59/2017, el art. 107.4 TRLHL debe serlo únicamente en 
aquellos casos en los que la cuota a satisfacer es superior al incremento 
patrimonial realmente obtenido por el contribuyente; considera el TC que la 
inconstitucionalidad así apreciada no puede extenderse, sin embargo, como 
pretende el órgano judicial, al art. 108.1 TRLHL (tipo de gravamen), pues 
el vicio declarado se halla exclusivamente en la forma de determinar la base 
imponible y no en la de calcular la cuota tributaria. Considera el TC 
necesario llevar a cabo una precisión del alcance concreto del Fallo: Por 
exigencia del principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), y al igual que 
hemos hecho en otras ocasiones (por todas, SSTC 22/2015, FJ 5, y 73/2017, 
FJ 6), únicamente han de considerarse situaciones susceptibles de ser 
revisadas con fundamento en esta sentencia aquellas que, a la fecha de 
publicación de la misma, no hayan adquirido firmeza por haber sido 
impugnadas en tiempo y forma, y no haber recaído todavía en ellas una 
resolución administrativa o judicial firme. El TC añadirá en su Sentencia 
una admonición al propio legislador: es importante señalar que una vez 
declarados inconstitucionales, primero los arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4 del 
TRLHL por la STC 59/2017, y ahora el art. 107.4 TRLHL por la presente 
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sentencia, es tarea del legislador, en el ejercicio de su libertad de configuración 
normativa, realizar la adaptación del régimen legal del impuesto a las 
exigencias constitucionales puestas de manifiesto en una y otra sentencia; no 
hay que olvidar que, de conformidad con el art. 31.1 CE, los ciudadanos no 
solo tienen el deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos, sino también el derecho de hacerlo, no de cualquier manera, 
sino únicamente “con arreglo a la ley” y exclusivamente “de acuerdo con su 
capacidad económica”; por otra parte, continúa advirtiendo el TC el 
principio de autonomía financiera de los municipios (arts. 137 y 140 CE) 
exige que las haciendas locales dispongan de medios financieros suficientes 
para poder ejercer las funciones que legalmente les han sido encomendadas, 
fundamentalmente, mediante tributos propios (art. 142 CE), pero que por 
estar sometidos al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE), 
corresponde al legislador estatal integrar las exigencias derivadas de esa 
reserva de ley como medio de preservar tanto la unidad del ordenamiento 
como una básica igualdad de posición de los contribuyentes [STC 233/1999, 
FJ 10 c)]; por ello solo al legislador le es dado, entonces, regular esa 
contribución y la forma de adecuarla a la capacidad económica de cada 
cual, dado que a fecha de hoy han trascurrido más de dos años desde la 
publicación de la STC 59/2017, sin que haya acomodado el impuesto a las 
exigencias constitucionales. Es importante subrayar que el principio de 
seguridad jurídica (art. 9.3 CE) exige no solo la claridad y certeza sobre el 
ordenamiento jurídico aplicable, sino también la legítima confianza y la 
previsibilidad en sus efectos, entendida como la expectativa razonablemente 
fundada del ciudadano de cuál ha de ser la actuación del poder en la 
aplicación del Derecho (STC 135/2018, FJ 5). En atención a todo lo expuesto, 
el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación española, ha decidido:

FALLO: Estimar la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1020-
2019, promovida el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 32 de 
Madrid, y, en consecuencia, declarar que el art. 107.4 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, es inconstitucional, en los términos 
previstos en la letra a) del fundamento jurídico 5.

En este número comenzamos con la reseña de la Jurisprudencia Constitucional 
de 2019. Se han consultado las SSTC publicadas en el BOE desde el 14 de enero de 
2019 hasta el 6 de diciembre de 2019. Entre ellas, amén de la comentada in extenso, 
son reseñables las relacionadas a continuación, acompañadas de la nota resumen del 
propio BOE.
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Sentencia 1/2019, de 14 de enero de 2019. Recurso de amparo 
4421-2017. Promovido por don Antonio Clemente Albaladejo res-
pecto de las sentencias de la Sala de lo Militar del Tribunal Su-
premo y un tribunal militar territorial, dictadas en proceso sobre 
delito contra la eficacia del servicio (BOE de 14 de febrero). 

Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva y a un proceso con todas las 
garantías: sentencia absolutoria dictada en proceso resultante de un accidente paracaidista 
y dimanante de una retroacción de actuaciones que no incurrió en bis in idem procesal ni 
causó indefensión a la acusación.

Sentencia 2/2019, de 14 de enero de 2019. Recurso de amparo 
308-2018. Promovido por don Alberto Mielgo Hernández y la 
asociación Plataforma por permisos iguales e intransferibles de 
nacimiento y adopción, respecto de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y un Juzgado de 
lo Social de Bilbao y las resoluciones del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social que desestimaron su petición de ampliación del 
permiso de paternidad. (BOE de 14 de febrero).

 Supuesta vulneración del derecho a la igualdad y a no sufrir discriminación por 
razón de sexo: STC 111/2018 (resoluciones administrativas y judiciales que rechazan 
la equiparación en extensión temporal del permiso de paternidad con el correlativo de 
maternidad).

Sentencia 4/2019, de 17 de enero de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 2255-2016. Interpuesto por el Presidente 
del Gobierno, representado en relación con diversos preceptos 
de la Ley del Parlamento de Cataluña 14/2015, de 21 de julio, del 
impuesto sobre las viviendas vacías, y de modificación de normas 
tributarias y de la Ley 3/2012 (BOE de 14 de febrero de 2019 (BOE de 
14 de febrero). 

Límites a la potestad tributaria de las comunidades autónomas: impuesto autonómico que 
no vulnera la prohibición de doble imposición.
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Sentencia 5/2019, de 17 de enero de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 4952-2016. Interpuesto por la Presidenta del 
Gobierno en funciones en relación con diversos preceptos del 
Decreto-ley del Gobierno de Aragón 3/2015, de 15 de diciembre, de 
medidas urgentes de emergencia social en materia de prestaciones 
económicas de carácter social, pobreza energética y acceso a la 
vivienda (BOE de 14 de febrero). 

Competencias sobre condiciones básicas de igualdad, ordenación del crédito y legislación 
procesal: nulidad del precepto autonómico que establece la inembargabilidad de las 
prestaciones económicas de carácter social (STC 2/2018) y de las disposiciones 
relativas al código de buenas prácticas para la reestructuración viable de deudas 
con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual y al procedimiento de embargo de 
ayudas; interpretación conforme de la regulación legal autonómica sobre suspensión de 
lanzamientos.

Sentencia 8/2019, de 17 de enero de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 4752-2017. Interpuesto por el Presidente 
del Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 4/2016, de 23 de diciembre, de medidas de 
protección del derecho a la vivienda de las personas en riesgo de 
exclusión residencial (BOE de 14 de febrero). 

Competencias sobre vivienda: nulidad de los preceptos legales autonómicos relativos a la 
expropiación del uso de la vivienda (STC 93/2015).

Sentencia 9/2019, de 17 de enero de 2019. Cuestión prejudicial 
de validez 3790-2018. Planteada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
en relación con la disposición final primera de la Norma Foral de 
las Juntas Generales de Álava 24/2014, de 9 de julio, del impuesto 
sobre el valor de la producción de la energía eléctrica (BOE de 14 
de febrero). 

Principio de seguridad jurídica y retroactividad de las normas tributarias: 
constitucionalidad de la disposición que sitúa la producción de efectos jurídicos de la 
norma foral tributaria en un momento anterior a su entrada en vigor.
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Sentencia 14/2019, de 31 de enero de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 4182-2018. Interpuesto por más de cincuenta 
senadores del Grupo Parlamentario Popular del Senado, en 
relación con el apartado 65 del artículo único de la Ley de las 
Cortes Valencianas 8/2018, de 20 de abril, de modificación de la Ley 
10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat Valenciana 
(BOE de 22 de febrero). 

Competencias sobre condiciones básicas de igualdad y sanidad, libertades de creación 
y elección de centros docentes: nulidad del precepto legal autonómico que excluye a las 
universidades privadas de los acuerdos de colaboración para garantizar la docencia 
práctica y clínica de las titulaciones académicas en materia de ciencias de la salud. Votos 
particulares.

Segunda. Sentencia 18/2019, de 11 de febrero de 2019. Cuestión 
de inconstitucionalidad 2861-2018. Planteada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha respecto del artículo 86.3, párrafos 2 y 
3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 7/2015, de 21 de julio. (BOE de 19 de marzo).

Principios de seguridad jurídica e igualdad, derecho a la tutela judicial efectiva y alcance 
de la reserva de ley orgánica en la creación de secciones funcionales: STC 128/2018 
(constitucionalidad del modo de integración del órgano que, en los tribunales superiores 
de justicia, debe conocer del recurso de casación fundado en infracción de normas 
autonómicas). Votos particulares

Sentencia 26/2019, de 25 de febrero de 2019. Cuestión de 
inconstitucionalidad 3019-2018. Planteada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha respecto del artículo 86.3, párrafos 2 y 
3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 7/2015, de 21 de julio (BOE de 26 de marzo). 

Principios de seguridad jurídica e igualdad, derecho a la tutela judicial efectiva y alcance 
de la reserva de ley orgánica en la creación de secciones funcionales: STC 128/2018 
(constitucionalidad del modo de integración del órgano que, en los tribunales superiores 
de justicia, debe conocer del recurso de casación fundado en infracción de normas 
autonómicas).
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Sentencia 28/2019, de 28 de febrero de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 4063-2017. Interpuesto por el presidente 
del Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 6/2017, de 9 de mayo, del impuesto sobre 
los activos no productivos de las personas jurídicas. (BOE de 26 de 
marzo).

Límites de la potestad tributaria de las comunidades autónomas: constitucionalidad del 
impuesto autonómico.

Sentencia 32/2019, de 28 de febrero de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 4703-2018. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea en el Congreso de los 
Diputados, respecto de la Ley 5/2018, de 11 de junio, de modificación 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, en relación 
con la ocupación ilegal de viviendas (BOE de 26 de marzo).

 Derechos a la inviolabilidad del domicilio, tutela judicial efectiva, de defensa, a un proceso 
con todas las garantías y a la vivienda: constitucionalidad de las medidas introducidas 
para hacer frente a la ocupación ilegal de viviendas. Voto particular.

Sentencia 33/2019, de 14 de marzo de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 3903-2016. Interpuesto por el Gobierno de 
Canarias en relación con diversos preceptos de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de régimen jurídico del sector público (BOE de 15 de 
abril). 

Interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, lealtad institucional, estabilidad 
presupuestaria y reserva de ley orgánica; competencias sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas y autoorganización; autonomía política y financiera: 
constitucionalidad de los preceptos legales que definen los trámites preceptivos para la 
suscripción de convenios administrativos, así como los requisitos de su validez y eficacia, 
establecen la necesidad de adaptación de los ya suscritos y vigentes y regulan el registro 
electrónico estatal de órganos e instrumentos de cooperación (STC 132/2018).
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Sentencia 40/2019, de 27 de marzo de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 4007-2017. Interpuesto por el Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña en relación con diversos preceptos del 
Real Decreto-ley 7/2017, de 28 de abril, por el que se prorroga y 
modifica el programa de activación para el empleo (BOE 25 de 
abril). 

Competencias en materia de empleo: nulidad de los preceptos legales que atribuyen al 
Servicio Público de Empleo Estatal el ejercicio de competencias ejecutivas de titularidad 
autonómica (STC 153/2017). Voto particular.

Sentencia 43/2019, de 27 de marzo de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 6367-2017. Interpuesto por el presidente 
del Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 5/2017, de 28 de marzo, de medidas 
fiscales, administrativas y del sector público y de creación y 
regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos 
comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre 
elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y 
sobre emisiones de dióxido de carbono (BOE de 25 de abril). 

Límites de la potestad tributaria de las comunidades autónomas: nulidad de los 
preceptos legales que regulan el impuesto sobre el riesgo medioambiental de la producción, 
manipulación y transporte, custodia y emisión de elementos radiotóxicos (STC 74/2016). 
Voto particular.

Sentencia 63/2019, de 9 de mayo de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 739-2018. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Unidos 
Podemos-En Comú y Podem-En Marea, en relación con diversos 
preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE de 10 de 
junio).

Principios de igualdad y de universalidad presupuestaria; reserva de ley en el ámbito 
tributario: constitucionalidad de los preceptos legales relativos a la financiación de 
servicios mediante prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario.
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Sentencia 76/2019, de 22 de mayo de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 1405-2019. Interpuesto por el Defensor del 
Pueblo respecto del apartado primero del artículo 58 bis de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, 
incorporado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales 
(BOE de 10 de junio). 

Protección de datos personales, principio de seguridad jurídica, vertiente negativa de la 
libertad ideológica y derecho a la participación política: nulidad del precepto legal que 
posibilita la recopilación por los partidos políticos de datos personales relativos a las 
opiniones políticas de los ciudadanos.

Sentencia 85/2019, de 19 de junio de 2019. Cuestión interna de 
inconstitucionalidad 4314-2018. Planteada por el Pleno del Tribunal 
Constitucional en relación el artículo 294.1 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE de 25 de julio). 

Principio de igualdad ante la ley y derecho a la presunción de inocencia: nulidad de los 
incisos del precepto legal que regulan la indemnización a quienes hayan sufrido prisión 
provisional limitándola a los supuestos de inexistencia del hecho imputado o sobreseimiento 
libre (STC 8/2017). Votos particulares.

Sentencia 89/2019, de 2 de julio de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 5884-2017. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Unidos-Podemos-En Comú 
Podem-En Marea del Congreso de los Diputados, respecto del 
Acuerdo del Pleno del Senado de 27 de octubre de 2017, por el que 
se aprueban las medidas requeridas por el Gobierno al amparo 
del artículo 155 de la Constitución (BOE de 12 de agosto). 

Coerción estatal sobre las comunidades autónomas por incumplimiento de obligaciones 
constitucionales: carácter subsidiario, extraordinario y temporal; delimitación del ámbito 
de actuación estatal; nulidad de la previsión de falta de vigencia de las normas o de 
validez y efectos de los actos, acuerdos o resoluciones publicados en los diarios oficiales de 
la Generalitat sin autorización o en contra de lo acordado por los órganos o autoridades 
designados por el Gobierno de la Nación.
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BOE 12 DE AGOSTO

Sentencia 90/2019, de 2 de julio de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 143-2018. Interpuesto por el Parlamento 
de Cataluña respecto del Acuerdo del Pleno del Senado de 27 de 
octubre de 2017, por el que se aprueban las medidas requeridas 
por el Gobierno al amparo del artículo 155 de la Constitución, así 
como de las disposiciones dictadas en desarrollo, complemento o 
adición de estas medidas.

Coerción estatal sobre las comunidades autónomas por incumplimiento de obligaciones 
constitucionales: inadmisión del recurso en lo que respecta a las disposiciones dictadas en 
desarrollo, complemento o adición de las medidas aprobadas por el acuerdo del Senado 
de 27 de octubre de 2017; pérdida parcial de objeto y declaración de constitucionalidad 
de las medidas de actuación estatal aprobadas en el acuerdo senatorial (STC 89/2019).

Sentencia 91/2019, de 3 de julio de 2019. Cuestión interna de 
inconstitucionalidad 688-2019. Planteada por la Sala Segunda del 
Tribunal Constitucional en relación con la regla tercera, letra c), de 
la disposición adicional séptima, apartado 1, del texto refundido 
de la Ley general de la Seguridad Social aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada al 
precepto por el art. 5.2 del Real Decreto-ley 11/2013, de 2 de agosto, 
para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras 
medidas urgentes en el orden económico y social. 

Prohibición de la discriminación por razón de sexo: nulidad parcial del precepto legal 
que, al regular la cuantía de la pensión de jubilación de los trabajadores a tiempo parcial, 
incurre en discriminación indirecta.

Sentencia 92/2019, de 15 de julio de 2019. Recurso de amparo 
6416-2016. Promovido por don Simeó Miquel Roé en relación con 
las resoluciones de la dirección provincial de Lleida del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y las sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña y un Juzgado de lo Social de 
Lleida, sobre reconocimiento de pensión de jubilación.

Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley: resoluciones administrativas y judiciales 
que desestiman la pretensión como consecuencia de la aplicación del precepto normativo 
anulado en la STC 91/2019.
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Sentencia 93/2019, de 15 de julio de 2019. Recursos de amparo 
4104-2017 y 4790-2018 (acumulados). Promovidos por doña Amelia 
de Lucas Linares respecto de la inadmisión del recurso de revisión 
y subsidiario de nulidad de actuaciones en expediente de jura de 
cuentas de abogado. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, en relación con el principio de 
exclusividad jurisdiccional: resoluciones de la letrada de la administración de justicia 
que impiden el control judicial de lo actuado en expediente de cuenta de abogado (STC 
34/2019).

Sentencia 97/2019, de 16 de julio de 2019. Recurso de amparo 
1805-2017. Promovido por don Sixto Delgado de la Coba en relación 
con las sentencias de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo y de 
la Audiencia Provincial de Madrid que le condenaron por sendos 
delitos contra la hacienda pública.

Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva, a un proceso con todas las 
garantías y a la presunción de inocencia: consideración de la denominada “lista Falciani” 
como prueba lícita de cargo.

Sentencia 98/2019, de 17 de julio de 2019. Impugnación de 
disposiciones autonómicas 5813-2018. Formulada por el Gobierno 
de la Nación en relación con diversos apartados de la Resolución 92/
XII del Parlamento de Cataluña, de 11 de octubre, de priorización 
de la agenda social y la recuperación de la convivencia. 

Inviolabilidad y exención de responsabilidad del rey: nulidad de las declaraciones de la 
resolución del Parlamento autonómico que desconocen la configuración constitucional del 
titular de la Corona.

Sentencia 99/2019, de 18 de julio de 2019. Cuestión de 
inconstitucionalidad 1595-2016. Planteada por la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo respecto al artículo 1 de la Ley 3/2007, de 15 
de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 
relativa al sexo de las personas.

Derechos a la integridad física y moral, a la intimidad y a la protección de la salud, 
en relación con la dignidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad: 
inconstitucionalidad del precepto legal en la medida en que prohíbe cambiar la mención 
registral del sexo y nombre a los menores de edad con suficiente madurez y que se encuentren 
en una situación estable de transexualidad. Voto particular.
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Sentencia 100/2019, de 18 de julio de 2019. Conflicto positivo 
de competencia 259-2019. Planteado por el Gobierno vasco en 
relación con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre 
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para móviles del 
sector público.

Competencias sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y régimen local: 
nulidad de los preceptos reglamentarios estatales que regulan la actividad administrativa 
de los parlamentos autonómicos y atribuyen a la Administración General del Estado el 
ejercicio de funciones ejecutivas de titularidad autonómica; ausencia de carácter básico en 
distintas disposiciones reglamentarias.

BOE de 14 de octubre

Sala Segunda. Sentencia 104/2019, de 16 de septiembre de 2019. 
Recurso de amparo 196-2019. Promovido por don Shane Kenneth 
Looker en relación con el acuerdo del Consejo de Ministros de 
28 de diciembre de 2018 que decidió su entrega en extradición al 
Reino de Tailandia.

Alegada vulneración de los derechos a la vida, a no sufrir penas o tratos inhumanos o 
degradantes y a un proceso con todas las garantías: inadmisión del recurso de amparo 
interpuesto extemporáneamente y con error en su objeto. Voto particular.

Sentencia 105/2019, de 19 de septiembre de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 344-2019. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del grupo parlamentario Popular en el Congreso de los 
Diputados en relación con diversos preceptos de la Ley 21/2018, de 
16 de octubre, de mancomunidades de la Comunidad Valenciana. 

Competencias sobre régimen local y autonomía provincial: interpretación conforme de los 
preceptos legales relativos a la colaboración económica de las diputaciones provinciales 
con las mancomunidades y que atribuyen carácter prioritario en los planes provinciales de 
obras y servicios a las inversiones propuestas por estas mismas mancomunidades.
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Sentencia 106/2019, de 19 de septiembre de 2019. Cuestión de 
inconstitucionalidad 1461-2019. Planteada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de las Illes Balears en relación con la disposición 
transitoria segunda del Decreto-ley del Gobierno de Illes Balears 
1/2017, de 13 de enero, de modificación de la Ley 20/2006, de 15 de 
diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, y de la 
Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, y de medidas en materia de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears; y con el 
art. 41 de la Ley del Parlamento de Illes Balears 4/2013, de 17 de 
julio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears. 

Competencias sobre función pública y policías locales: constitucionalidad de los preceptos 
legales autonómicos relativos al nombramiento de funcionarios interinos para el desempeño 
de funciones de policía local.

BOE de 31 de octubre

Sala Segunda. Sentencia 107/2019, de 30 de septiembre de 2019. 
Recurso de amparo 1588-2017. Promovido por Inves, SA, respecto 
de la sentencia de un juzgado de lo contencioso-administrativo de 
Madrid que desestimó su demanda de devolución del impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: resolución judicial que rechaza la 
alegación de minusvalía en la transmisión de un bien inmueble sin entrar a valorar la 
prueba documental aportada, consistente en las escrituras de compra y venta (Véase 
comentario a la STC 126/2019 en el número anterior de esta Revista).

Sentencia 110/2019, de 2 de octubre de 2019. Recurso de amparo 
6914-2018. Promovido por doña Adriana Lastra Fernández y otros 
setenta y dos diputados del Grupo Parlamentario Socialista en el 
Congreso de los Diputados respecto de los acuerdos de la mesa 
de la cámara que rechazaron la tramitación por el procedimiento 
de lectura única de una proposición de ley de reforma de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Supuesta vulneración del derecho al ejercicio de los cargos públicos en condiciones de 
igualdad: carácter no vinculante de la solicitud de consideración de la conveniencia de 
tramitar una iniciativa parlamentaria por el procedimiento de lectura única e inexistencia 
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de un uso parlamentario acerca de la potestad del pleno para decidir, sin intermediación 
del órgano de gobierno de la cámara, sobre la tramitación que deba darse a la iniciativa 
(SSTC 34/2018 y 44/2018). 

Sentencia 111/2019, de 2 de octubre de 2019. Impugnación de 
disposiciones autonómicas 1741-2019. Formulada por el Gobierno 
de la Nación, en relación con la resolución del Parlamento de 
Cataluña 298/XII, de 7 de marzo de 2019, de creación de la Comisión 
de Investigación sobre la Monarquía. 

Inviolabilidad y no sujeción a responsabilidad de la persona del rey: nulidad del acuerdo 
de creación de una comisión parlamentaria de investigación cuyo objeto es incompatible con 
el estatuto constitucional del jefe del Estado.

Sentencia 113/2019, de 3 de octubre de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 2882-2019. Interpuesto por el presidente del 
Gobierno respecto de los apartados tercero y sexto del artículo 
único de la Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la 
Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears. 

Competencias sobre medio ambiente y evaluación ambiental: nulidad del precepto 
autonómico que somete a evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas 
aprobados por el Consejo de Ministros; interpretación conforme de la referencia a las 
administraciones públicas en la delimitación del ámbito de aplicación de las evaluaciones 
ambientales. 

BOE de 20 de noviembre

Sentencia 114/2019, de 16 de octubre de 2019. Conflicto 
positivo de competencia 5625-2016. Planteado por el Gobierno de 
la Generalitat de Cataluña en relación con diversos preceptos 
del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las 
evaluaciones finales de educación secundaria obligatoria y de 
bachillerato. 

Competencias sobre educación: nulidad de preceptos reglamentarios que atribuyen a la 
administración del Estado el ejercicio de funciones ejecutivas (STC 109/2019).
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Sentencia 115/2019, de 16 de octubre de 2019. Recurso de 
amparo 3846-2018. Promovido por los diecisiete diputados 
del grupo parlamentario Socialistes i Units per Avançar, del 
Parlamento de Cataluña, en relación con la calificación y admisión 
a trámite por la mesa de la cámara de una “Moción subsiguiente 
a la interpelación al Gobierno sobre la normativa del Parlamento 
anulada y suspendida por el Tribunal Constitucional”. 

Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas, en conexión con 
el derecho de los ciudadanos a la participación política a través de sus representantes: 
admisión a trámite de una iniciativa parlamentaria que reitera los objetivos de la 
resolución declarada inconstitucional y nula por la STC 259/2015, de 2 de diciembre. 
Voto particular.

Sentencia 116/2019, de 16 de octubre de 2019. Recurso de 
inconstitucionalidad 2056-2019. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del grupo parlamentario Popular en el Congreso de los 
Diputados respecto del artículo 50 de la Ley del Parlamento de las 
Illes Balears 13/2018, de 28 de diciembre, de caminos públicos y 
rutas senderistas de Mallorca y Menorca. 

Derecho de propiedad y garantías del procedimiento expropiatorio: constitucionalidad 
del precepto legal autonómico en virtud del cual la aprobación de los planes especiales 
y proyectos de rutas senderistas conlleva la declaración de utilidad pública a efectos 
expropiatorios.

Sentencia 117/2019, de 16 de octubre de 2019. Cuestión de 
inconstitucionalidad 2360-2019. Planteada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Ourense respecto del 
artículo 110.2 de la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia. 

Competencias en materia de función pública: constitucionalidad del precepto legal 
autonómico que regula las consecuencias económicas de los cambios de régimen de personal 
que no implican la situación de excedencia.



 jurisprudencia

230
  Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm.105, septiembre-diciembre (2019), págs. 209-230

Sentencia 118/2019, de 16 de octubre de 2019. Cuestión de 
inconstitucionalidad 2960-2019. Planteada por el Juzgado de lo 
Social núm. 26 de Barcelona, en relación con el artículo 52 d) del 
texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Derechos a la integridad física y moral, a la salud y al trabajo: constitucionalidad 
del precepto legal que regula el despido objetivo por causa de absentismo laboral. Votos 
particulares.

BOE DE 6 DE DICIEMBRE

Sentencia 125/2019, de 31 de octubre de 2019. Recurso de amparo 
4035-2012. Promovido por don Mohammed Saeed Akhtar respecto 
de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
(Sección Tercera) de la Audiencia Nacional, así como la resolución 
del secretario de Estado de Justicia que denegaron su petición de 
indemnización por haber sufrido prisión provisional en causa 
penal en la que fuera finalmente absuelto. 

Vulneración de los derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva: denegación 
de indemnización resultante de la aplicación del precepto legal anulado por la STC 
85/2019, de 19 de junio. Voto particular.


